
APRUEBA BASES Y ANEXOS DE POSTULACIÓN
DE BENEFICIARIOS DEL IPROGRAMA DE

RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LEÑA EN USO

DENTRO DE CONDOMINIOS SOCIALES
ACONDICIONADOS TERMICAMENTE, POR
CALEFACTORES A KEROSENO DE TIRO
FORZADO EN LA CIUDAD DE OSORNO - AÑO
2018''

RESOLUCION EXENTO N' Ü585

SANTIAGO, 1 3 JUL 201g

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N' 21.053,
de Presupuestos del Sector Público para el año 2018; en la Ley NO 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administraci.ón del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L.
NO 1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; La Ley N'
19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N' 19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos
de los órganos de la Administración del Estado; la Resolución NO 1.600 de
2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámi.te de toma de razón; el D.S. N'4, de 01 de octubre de
2010 y el D.S. N'69. de 19 de junio de 2018, ambos del Ministerio del Medio
Ambiente; el EMIDOC 4932/2018 de la Diva.sión de la Calidad del Aire; las
demás normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1. Que, el objeto del "PROGRAMA DE
RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LEÑA EN USO DENTRO DE CONDOMINIOS SOCIALES
ACONDICIONADOR TERMICAMENTE, POR CALEFACTORES A KEROSENO DE TIRO
FORZADO EN LA CIUDAD DE OSORNO -- AN0 2018" es reducir las emisiones de
maten.a] particu].ado, producto de la combustión residencial de leña en la
ci.edad de Osorno, Región de Los Lagos, mediante el reemplazo de un
calefactor o cod.na a leña en uso, por un sistema de ca]efacción más ].impío
y eficiente

2. Que. la ciudad de Osorno presenta
altos índices de material partículado producto de la combustión residencial
de leña, superando amp].lamente los niveles que establece la norma de
cali.dad de aire para MP 10 y MP 2,5.

3. Que. se ha constatado que la
eficiencia del parque de artefactos en uso, es cercana al 508 y sus
emisi.ones alcanzan en promedio 40 g/h de material partí.culado, en
comparación con un calefactor a pellets, gas tiro forzado o kerosene tiro
forzado, que tienen una eficiencia superior al 758, con una emisión bajo
los 2,5 g/h, en condiciones de laboratorio.
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4. Que, en el Plan de Descontaminación
Atmosféri.ca de Osorno se establece la prohibici.ón de uso de artefactos
unitarios a leña en edi.vicios de departamentos con destino habitaci.onal y
condominios sociales exi.sientes a contar del tercer año de la entrada en
vigencia del Plan.

5. Que. en atención a lo expuesto en los
numerales anteriores, es indispensable ejecutar el programa de recambio de
artefactos en condominios sociales en la ciudad de Osorno

RES(JELVO

1. APRUEBANSE las bases de postulación
del IPROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA EN USO DENTRO DE
CONDOMINIOS SOCIALES ACONDICIONADOS TERMICAMENTE , POR CALEFACTORES A

KEROSENO DE TIRO FORZADO EN LA CIUDAD DE OSORNO - AÑ0 2018r/ cuyo texto
es el sigue-ente:

BASES DE PO$TULACION

IPROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA EN USO DENTRO DE CONDOMINIOS
SOCIALES ACONDICIONADOR TERMICAMENTE , POR CALEFACTORES A KEROSENO DE

TIRO FORZADO EN LA CIUDAD DE OSORNO - AÑ0 2018"

l ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

En Chi.le, la leña consta.huye el energético más importante de la matriz
nacional en calefacción residencial, sin embargo la combustión de leña en
artefactos de baja eficiencia es la responsable del deterioro de la cali-dad
del aire de varias ciudades y centros urbanos del centro y sur del país.

En este contexto, el Ministerio del Medio Ambiente, en adelante
indistintamente el MMA, está implementando una estrategia pendiente a la
reducción de las emisiones ocasionadas por la combustión de leña a ni.vel
residenci.al en todo el sur de Chile. Como parte de esta estrategia, se
contempla el incentivo al uso de mejores tecnologías de combustión
residencial, a través del Programa de Recambio de Calefactores, el cual
está enmarcado como una de las medidas consideradas en el Plan de
Descontaminación Atmosférica para Osorno (PDAO) con entrada en vigencia el
28 de marzo de 2016 .

El PDAO, establece el mejoramiento de la cali.dad de los artefactos como uno
de los ejes estructurales para controlar las emisiones de Maten.al
Particulado asociadas a la combustión residencial de leña. Además, se
propone el diseño de un programa de recambio de artefactos que combustionan
leña dirigido especialmente a condominios sociales exi-sientes, cuyo
objetivo es reemplazar artefactos a leña, por sistemas de calefacci.ón de
mayor eficiencia y menores emisiones de partículas, con ello se busca
apoyar a la ciudadanía en el cumplimento de la restricción asociada al uso
de artefactos unitarios a leña en edificios residenciales y condominios
sociales existentes (art. 28 del PDAO)

De esta manera, este programa de recambio se enmarca en el artículo 28 del
PDAO, ofreciendo un modelo de artefacto a Kerosene tiro forzado, de tal
manera que el postulante pueda reemplazar su equipo de calefacci.ón más
contaminante
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Por lo anterior, el Mini.stereo del Medio Ambiente i.Dictó el IPROGRAMA DE
RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA EN USO DENTRO DE CONDOMINIOS SOCIALES
ACONDICIONADOR TERMICAMENTE, POR CA.LEFACTORES A KEROSENO DE TIRO
E'ORZADO EN LA CIUDAD DE OSORNO -- AÑ0 2018/', enfocado principalmente a
condominios soo.dies certificados por la SEREMI de Vi.vienda y Urbanismo de
la Región de Los Lagos, construídas en el radio urbano de la ciudad, debido
a la exístenci.a de una mayor densidad poblaci-anal, lo que se traduce en una
mayor concentrad.ón de contaminantes en este sector

2. OB.JETIVO

El objetivo de este programa es dismi.nuir las emisiones de material
partí.culado producto de la combustión rest.dencial de leña en la ciudad de
Osorno, mediante el reemplazo de un artefacto a leña en uso dentro de un
departamento, por un calefactor a Kerosene de tiro forzado más limpio y
etxczente

3. CONVOCATORIA

El Ministerio del Medio Ambiente invitará a participar de este programa
mediante convocatoria públi.ca. a todos/as los/as habitantes de la ciudad de
Osorno que se encuentren interesados/as en postular y habiten un
departamento perteneciente a un condominio soo.al certificado por la SEREMI
de Vivienda y Urbanismo de la Región de Los Lagos.

La convocatoria púb].ica se realizará a través de la página web
, además de otros medios de comuna.cación que

la SEREMI deEJ.na.

Para efectos de estas bases de postulaci.ón, todos los plazos serán de días
corridos, sin embargo, sí un plazo vence un día sábado, domingo o festivo,
se considerará que éste vence el día hábil siguiente

En caso que expresamente se disponga de días hábiles, no se contarán los
días sábados, domingos o festivos.

4 nnQUlsivos PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA

Todos los i.nteresados en reemplazar su artefacto a leña de uso residenci.al
por un calefactor más eficiente y menos contaminante, y que cumplan con los
siguientes requisitos, podrán postular al programa.

Requisitos

a

b

Tener un artefacto a leña en la vivienda, el cual debi.do a los
trabajos de acondici.onami.enla térmi.co, puede no estar instalado. Sólo
se aceptará una postulación por domó.cílio
Postular a] programa desde ].a plataforma web

, o de forma presencial en la Oficina
del Plan de Descontaminación Atmosférica de Osorno, ubicada en
Francisco Bilbao N' 1129, oficina 603, 6o pi-sor Osorno, en los plazos
indicados en el punto 6 de las presentes bases.
Que la vivienda donde está ubi.cado el artefacto a recambiar, se
encuentre ubicada en un departamento de condominio social dentro del
radio urbano de Osorno, certificado por la SEREMI de Vivienda y
Urbanismo de la Región de Los Lagos. Para estos efectos, se

3

C



considerarán aquellos postulantes que cumplan alguna de las siguientes
condiciones:

l Ser copropietario o rest-dente de condomlni.os sociales formalizados en
la ciudad de Osorno, encendiéndose por tales, aquellos que cuenten

e Reglanento de copropiedad vigente
e Comité de admi.nistración vigente
B Rut ante el servicio de impuestos internos
e Certificado del artículo 10 de la Ley N'19.537

con

11 Aquellos residentes de comités de vivienda que se encuentren en
proceso de formalización de su copropiedadr conforme a lo establecí-do
en la Ley N'19.537,
e Que cuenten a la fecha de postulación, con certificado emitido por

parte de la SEREMI de Vi.vienda y Urbanismo de la región de Los
Lagos, el cual dé cuenta que dicho conjunto forma parte del
catastro regional de condominios sociales; o,

© Que a la fecha de postulación, su comité esté certificado como
"Condomi.nio Objeto del Programa de Condomini.os Sociales", por
parte de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la región de Los
Lagos

Nota: Estos antecedentes serán proporcionados por la SEREMI de
Vivienda y Urbanismo de la región de Los Lagos a la SEREMI del Medio
Ambi.ente de Los Lagos .

d

e

Que el artefacto a recambiar sea del tipo salamandra, cocina, cámara
simple, hechizo o calefactores de combustión lenta.
Ser propietario del artefacto a leña que se quiere recambiar. Para
cumplir este requisito, el postulante deberá completar y fi-amar el Anexo
N'l, en la visita de validación de antecedentes que se hará en la
vivienda.
Entregar al Ministerio del Medio Ambiente el artefacto a leña que se
recambi-e, para proceder a su destrucción.
Que el postulante no haya si.do beneficiario de algún programa de
recambio antero.or. Para cumplir este requisito, el postulante deberá
completar y firmar el Anexo N'l, en la visita de validaci.ón de
antecedentes que se hará en la vivienda.
Gestionar el copado a la empresa instaladora del calefactor, conforme a
los monton y formas de pago indy.dados en el punto 7.3 de las presentes
bases.
No se aceptarán postulaciones de calderas de calefacción demi.ci.harias.
Contar con un número telefónico y/o correo electrónico que permita el
contacto en cualquier etapa del proceso.

f

g

h

i
j

No podrán postular al presente programa los funcionarios de plantar
contrata o personas contratadas a honorarios de la SEREMI del Medí.o
Ambiente de la Región de Los Lagos. Asimismo, las personas mencionadas
deberán ejercer el deber de abstención y restarse de participar en
cualquier proceso de recolección de antecedentes, evaluación y demás que
correspondan, en la forma y casos establecidos en el artículo 12 de la Ley
No19.880 que establece Bases de los Procedimi.entos Administrativos que
rigen los actos de los Organos de la Admi-ni.stración del Estado.
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NOTA: Será de responsabe.lidad de cada postulante verificar que los
antecedentes ingresados en la plataforma de postulación y de manera
presencial estén correctos.

5. ETAPAS DEL PROCESO

l
2

3

4

5

6

Convocatoria Pública para postulación al programa
Postulación al programa.
Asignación de puntaje según los cri.serios señalados en el punto 8 de
las presentes bases.
Preselección de postulantes con puntajes más altos.
Publicación de listado de postulantes preseleccionados .
Validación de antecedentes en la vivienda del
preseleccionado.
Publicación de listado de postulantes selecci.onados
Gesta.ón de copado.
Recambio de artefactos, que se coordinará por el instalados con cada
beneficiario, una vez finalizada la gestión de copado.
Firma certificado de conformidad y aceptación.

postulaste

7

8 .
9 .

10

6 CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN

5

Etapa Fechas Responsabe.e

Peri.odo de
postulación

Inicio: El día hábil siguiente de la
publicación de las presentes bases

en el si.tio web
hup://calefactores . irma . qob . cl

Duración: 10 días hábi.les.

SEREMI de]. Medio
Ambiente

Publicación
li.sta de

preselecci.onados

Dentro de los 3 días hábiles
siguientes al término del peri.odo de

postulación.

Di.vi.sión de Cali.dad
del Aire

motifi.caci.ón y
validación de

antecedentes de
las viviendas

Ini.cio: El día hábil sigue.ente de la
finali.zación de la etapa anterior
Duración: Hasta 10 días hábiles.

SERENI del Medio
Ambi.ente

Publi.cación de
resoluci.ón con

].i.sta de

seleccionados

Dentro de los 10 días hábiles
si.guientes a la finalización de la

etapa anterior o desde la
publi.cación del acta de desi.stidos y

renunci.ados.

SEREMI del Medio
Ambiente

Di.vi.sión de Cali.dad
del Aire

Gestión de
copado

Inicio: El día hábil si.gui.ente a la
publi.cación de la resolución que

aprueba la lista de selecci.onados.

Duraci.ón: Hasta 10 días hábiles.

Proveedor
instalados del

calefactor

Instalaci.ón del
equípo

Finali.aada la totali.dad de la
gestión del copado de cada

seleccionado.

Proveedor
instalados del

calefactor

Fi.rma de
Cern.fijado

Conformidad y
Aceptación

Una vez realizado el recambio

Proveedor
instalados del
calefactor bajo

supervi.si.ón de la
SEREMI del Medí.o

Ambiente



La Subsecretaria se reserva el derecho a hacer los ajustes de calendario
que estime pertinentes en cualquier momento del proceso mediante resolución
fundada.

7. DE l.A POSTULACION

7 . 1 LUGAR DE POSTUIACION

Los interesados en partíciparr deberán hacer su postulaci.ón a través del
sitio web hELp://calefactores.irma.gob.cl, o de forma presencial en la
oficina del Plan de Descontaminación Atmosférica de Osorno ubicada en
Francisco Bilbao N' 1129, oficina 603, 6o piso, Osorno.

7.2 PERIODO DE POSTUIACION

El período de postulaci.ón durará 10 días hábiles, contados desde el día
hábil siguiente de la publi.cación de las presentes bases en el siel-o web
hELp://calefactores.irma.gob:c;. El horario de postulación será continuo de
lunes a domingo en el sitio web. Para las postulaciones presenciales, el
horario de atenci.ón será de lunes a vi.erres entre 09:00 y 13:00 horas, y
14:30 a 17:30 horas (viernes hasta las 16.30 hrs)

7.3. SISTEMA DE CALEFACCION

El modelo de calefactor ofreci-do por el Ministerio del Medí.o Ambiente para
este programa de recambio es el siguiente:

7.4 ASIGNACIÓN DE PUNTAJES

Una vez terminado el periodo de postulación, la SEREMI del Medio Ambiente
de la Región de Los Lagosr asignará los puntajes correspondientes, según
los criterios de evaluaci.ón descri-tos en el punto 8 de las presentes bases,
y elaborará un ranking de mayor a menor puntaje, para conformar la lista de
preseleccionados.

En el caso de igualdad de puntaje entre dos o más postulantes, se preferirá
a aquellos que hayan obtenido un mayor puntaje en los siguientes sub-
criterios, según el orden de prioridad que se señala:

6

Calefactor a Kerosene tiro forzado + kit de i.nstalaci.ón
Característi.cas Cc>pago

B Modelo: FF- V30T

e Marca: Toyotomi
e Potencia: 3 KW

e Eficiencia: 92,7 %

B Consumo combustible máxi.mo por
hora:0,34 litros

B Dimensiones:46 x 54 x 30 cm (Ancho x
Alto x Profunda.dad)

e Sistema de evacuación de gases al
exterior

e Termostato.
e Modo de encendi-do y apagado

automático.

Aporte del Benefi.darlo:
$30.000.-

Los medios de pago pueden
ser los siguientes:

- Efectivo
- Tarjeta de débito
- Tarjeta de Crédito (hasta

6 cuotas sin interés)



1. Ubicación de la vi.vienda.
2 . Ai.slaci.ón térmi.ca del edi.fício
3. Grupos de riesgo.

Si al aplicar todos los sub-criterios de desempate mencionados, aún
exista.eran postulantes con igual puntaje. se seleccionará al postulante que
haya realizado primero su postulación.

El postulante deberá impri.mir o mantener una copia del comprobante que se
genera, como prueba de haber realizado la postulación a través de
hup://calefactores. irma . gob . cl

En caso de que el número de postulantes sea menor al número de calefactores
disponibles, se podrá extender el plazo de postulación por un periodo de 5
días. El acta que dé cuenta de que el número de postulantes es menor al
número de calefactores disponibles, será publicada en la página web
hup://calefactores.mma.gob.cl La extensión de plazo se podrá realizar como
máximo tres veces en forma consecutiva por la mi-sma cantidad de días. De no
completar los cupon di.sponi-bles luego de las extensiones de plazo indicadas
anteriormente, se realm.zará un segundo llamado conforme al punto 9.4

7 . 5 PRESELECCIONADOS Y SELECCIONADOS

Se preseleccionará a los postulantes con mayores puntajes del yanki.ng,
generando así un listado de preseleccionados, los que serán visitados en su
domicilio por un representante de la SEREMI del Medio Ambiente de la Región
de Los Lagos o quien se designe para ello, para van.dar sus datos de
postulación según anexo N'l. Para esto, se contactará al preseleccionada,
con la finalidad de agendar la visita. Si el postulante preselecci.onado no
se encontrase en su domicilio el día y hora pactados para la visa.ta. se
dejará una constancia por escri.to, a fin de que el postulaste tome contacto
en un periodo máximo de 5 días, para concretar la visita. Se resguardará
que éste contacto sea dentro de los plazos establecidos en el punto 6 de
las presentes bases. Posterior a ese periodo y si el postulaste no ha
tomado contacto con la SEREMI del Medio Ambiente o con qui.en se designe
para ello, esta SEREMI se reserva el derecho de excluir al postulante del
programa.

Una vez validados los datos de los postulantes preseleccionados, se
procederá a elaborar el li.atado de seleccionados, que hayan obtenido los
puntajes más altos.

La lista de preseleccionados y seleccionados del programa, serán publicados
en el sitio web hup://calefactores.rama.gob.cl, y en la Oficina del Plan de
Descontaminación Atmosférica de Osorno, ubicada en Francisco Bilbao N'
1129, oficina 603, 6o piso, Osorno.

7.6 GESTIÓN DE COPADO

Los postulantes seleccionados deberán gestionar el copado con la empresa
instaladora del calefactor de acuerdo al monto y los medí.os de pago
establecí.dos en el punto 7.3 de las presentes bases. El plazo para la
gestión del copado será de hasta 10 días hábiles contados desde el día
hábil siguiente a la publi.cación de la resolución que aprueba la lista de
seleccionados.

7



En caso que el benefi-ciario no pueda asi.sur, podrá ser representado por un
tercero medí-ante un poder simple, acompañando Gopi.a de la cédula de
identidad del beneficiario y del representante (modelo de poder si.pple en
anexo N'2)

7.7. DESISTIMIENTO Y RENUNCIA

Los postulantes seleccionados que no realicen la gestión del copado en los
plazos establecidos, se entenderá que desisten del beneficio. En caso de
que el benefici.ario renunci.e al beneficio una vez realizada la gestión del
copagor la renuncia deberá ser expresa y constar por escri.to.
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9. N(LEVAS LISTAS DE SELECCIONADOS, PRESELECCIONADOS Y NUEVOS

LLAMADOS DE POSTUl-ACION.

9.1 NUEVA LISTA DE SELECCIONADOS

En el caso de que aún quedaran calefactores dispone-bles y exista.eran
postulantes no seleccionados con sus datos ya validados, la SEREMI
podrá generar un nuevo listado de selecci.onados con dichos postulantes.
Estos nuevos seleccionados deberán gestionar su copado según los
tiempos establecidos en el punto 9.3 de las presentes bases.

9. 2 NUEVA LISTA DE PRESELECCIONADOS

En el caso de que aún quedaran calefactores dispone-Dies y existieran
postulantes que no hayan sido preseleccionados, la SEREMI podrá generar
un nuevo listado de preseleccionados con dichos postulantes para
validar sus datos según anexo N'l. Estas nuevas validaciones serán en
condiciones similares a las del primer listado de preseleccionados, si-n
perjuicio de los ajustes de calendario que se i.ndican en el si.guiente
punto

9 . 3 NtJEVO CALENDARIO DE SELECCION

10

Etapa E'echas Responsable

Publicación
nueva lista de

preseleccionados

Dentro de los 3 días hábi.les
siguientes al término del periodo

de copado de los seleccionados
anteriormente

División de
Calidad del Aire

Notifi.cación y
validación de

antecedentes de
las vi.viendas

inicio: El día hábil si.gui-ente de
la finalización de la etapa

antero.or

Duración: Hasta 10 días.

SEREMI del Medio
Ambiente

Publicación de
resolución con

lista de
seleccionados

Dentro de los 5 días hábi.les
siguientes a la fi-nalización de la

etapa anterior o desde la
publicación del acta de desistidos

y renunciados

SEREMI del Medio
Ambiente

oi.visión de
Cali.dad del Ai.re

desti.ón de
copado

tnício: El día hábil si.guiente de
la publicación de la resolución

que aprueba la lista de
seleccionados.

Duración: Hasta 10 días.

Proveedor
instalados del

calefactor

instalación del
equípo

Finalizada la totalidad de la
gestión del copado de cada

seleccionado.

proveedor
instalados del

calefactor

Firma de
Certificado

Conformidad y
Aceptación

Una vez realizado el recambi.o

proveedor
instalados del

calefactor bajo
supervisión de la
SEREMI del Medí.o

Ambiente



La Subsecretaría se reserva el derecho a hacer los ajustes de
calendario que estime peni.nentes en cualquier momento del proceso
mediante resolución fundada.

9.4 NUEVOS L: pOS DE POST(JI.ACIÓN

En el caso que aún quedaran calefactores di.oponibles y no quedaran
postulantes cuyos datos se deban validar, la SEREMI del Medio Ambiente
de la Región de Los Lagos puede optar a realizar un nuevo llamado de
postulación. Este será en condiciones si.pilares al primer llamado, sin
perjuicio de los ajustes de calendarios u otros que procedan.

El llamado se realizará a través de la página web
!!.g.Bp;1l/calefactores.irma.gob.cl , además de otros medios de comunicación
que se dea.nan para tales efectos.

10. PUBLICACIÓN DE RES(JLTADOS

Los listados de los preselecci.onados y seleccionados de todos los
llamados, serán publicados en el sitio web
!!.E.Ep;//calefactores.irma.aob.cl, y en la en la Oficina del Plan de
Descontaminaci.Ón Atmosféri.ca de Osorno, ubicada en Francisco Bilbao N'
1129, ofici.na 603, 6o pi-so, Osorno.

Los resultados de las evaluaciones de cada postulaste serán conservados
en la SEREMI del Medio Ambiente de la Regi.ón de Los Lagos, para
eventuales consultas.

11. COMITÉ DE SELECCIÓN

El desarrollo del proceso de selecci.ón estará a cargo de un comité de
selección. conformado por 2 profesionales de planta, contrata o agente
público desi.grado por la SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Los
Lagos y por un profesional del Departamento de Planes y Normas del
Mi.nisterio del Medio Ambiente

12 . RECADmlO DE CALEEnCTORES

Una vez gestionado el copagor se agendará de común acuerdo con el
beneficiario el día y la hora de la instalaci.ón del nuevo calefactor
Al momento de la instalación. el benefi.ciario recibirá una capacitación
de buenas prácticas en el uso del nuevo calefactor y deberá entregar al
Mini.stereo del Medio Ambiente su antiguo artefacto a leña con sus
respectivos duclos para su posterior destrucción.

Se dejará constancia de haber realizado el recambio en conformidad y de
haber recibido la capacitación de buenas prácticas y uso correcto del
calefactor mediante un Certificado de Aceptaci-ón y Conformidad suscri.to
entre el propietario del artefacto leti.lado y la empresa instaladora,
bajo supervi.sión de un funcionario de la SEREMI de Medio Ambi.ente o
quien ella asigne

11



13. E\7ALUACION Y SEGUIMIENTO

Los beneficiarios del Programa deberán proporci-onar al Ministerio del
Medio Ambiente toda la i-nformación que se le solicite mediante
encuestas pre y post instalaci.ón sobre la evaluación del resultado del
recambio del calefactor y consumo de combusti-ble; además, deberán
participar en talleres relacionados con el programa. Dichas activé.dades
tendrán lugar dentro del plazo máximo de dos años a contar del recambio
del equipo de calefacción. Lo anterior. para la debida evaluación y
seguimiento del Programa.

14 ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES

Al efectuar la postulación, se entenderá que el postulaste acepta todos
los términos y condiciones establecí-dos en las presentes bases y
especialmente los descri.tos a continuación, para ello el postulante
deberá firmar el anexo N'l

l El sistema de calefacción será instalado en el domicilio del
benefici-ario por la empresa correspondiente, en una fecha
establecida de común acuerdo con el benefician.o, de acuerdo a lo
establecido en el número 12 de las presentes bases. Para la
instalación, el beneficiario deberá permi.tir el ingreso a su
domici.lio de los técnicos que la Subsecretaría o dicha empresa
designen para tal efecto, quienes serán los únicos autorizados para
la instalación de los calefactores.

2 El benefician.o se obliga a entregar a los técnicos designados para
tal efecto por la Subsecretaría, al momento de la instalación, el
calefactor con su respectivo caño en actual uso para su debida
destrucción. El calefactor a entregar debe corresponder a aquel
declarado en la postulación y visita de validación de antecedentes;
en caso de no corresponder, la Subsecretaría podrá dejar sin efecto
la postulación, anulando la selecci.ón del benefi-ciario.

3 Al efectuar la postulación, se entiende que el benefici.arlo autoriza
a la Subsecretaría del Medio Ambiente. para que por sí o a través de
terceros, efectúe las acciones que sean necesarias para hacer
efectiva la destrucción del calefactor i.ndi-dado precedentemente, y
sin que sea una enumeración taxativa, se ente.ende que comprende la
desinstalaci.ón, el transporte, almacenami.endo y destrucción
propiamente tal. Dichas activé.dades no originarán costos para el
beneficiario, quien. en ni.ngún caso, podrá solicitar la restitución
de dicho calefactor o su valor

4 El calefactor contempla una garantía de l año. Dicha garantía será
de cargo de la empresa proveedora de los equipos y respecto de ellas
no tendrá responsabilidad la Subsecretaría del Medio Ambiente

El servi.cio de postventa no generará cobro para el beneficiario,
siempre y cuando se cumplan las condiciones estipuladas en las
respectivas garantías, las cuales podrá cubrí-r los desperfectos
relaci.onados a defectos de materiales y/o funcionamiento y no
comprenden los desperfectos derivados del mal uso u operación
inadecuada efectuada por el beneficiario o terceros. Si el

12



beneficiario requiere de servicio técnico a domicilio, deberá
comunicarse directamente con la empresa proveedora de los
calefactores, quien dispondré el servicio de post venta en la ciudad
de Osorno.

5. Sin perjuicio de lo anterior. en caso de que los nuevos calefactores
presenten fallas o problemas durante el período de vigencia de la
referida garantía, el beneficiario deberá informarlo a la Secretaría
Regiona[ Mini.steria] de] Medio Ambiente de ].a Regi.ón de Los Lagos.

6. En caso de daño, robo o pérdida de los calefactores, el beneficiario
deberá informarlo inmediatamente a la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Los Lagos.

7 Con el objetivo de dejar constancia de que el recambio del
calefactor fue realm.zado a plena conformidad y aceptación de las
partes, se deberá extender un "Certificado de Conformidad y
Aceptación" que dará cuenta de la correcta recepción de los
calefactores con su kit de accesorios y del acto de recambio e
i.nstalación de los nuevos calefactores. Dicho certificado deberá
suscribirse por el beneficiario, la empresa instaladora y un
funcionario de la Subsecretaría del Medio Ambiente o de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región de
Los Lagos. Por otra parte, la efectiva entrega del antiguo
calefactor del benefíciari.o deberá constar en un "Formulario de
Identi.fi.cación y Seguimiento para su Destrucción", el cual deberá
contener, a lo menos, la fecha, hora y lugar de entrega e
individualizaci.ón del calefactor retirado

8 En el caso que el lugar de la instalación del equipo se deba
modificar por razones técnicas, este será consensuado entre el
beneficiario y la empresa instaladora y en su definición se deberá
optó.mi.zar la facii.bilidad técni.ca y la opel.mización de la
distribuci.ón del calor dentro del hogar. En caso de que exista
discordancia al respecto, será la Seremi del Medio Ambi.ente de la
Región de Los Lagos, la que definirá la ubicación del artefacto. El
cierre de la techumbre o pared de la antigua instalación. será de
costo de la empresa i-nstaladora, siendo éste el responsable de
ejecutar los trabajos que corresponden.

9 Si al momento de la instalación de los nuevos calefactores, se
constatan condiciones de maten.alidad de la vi.vienda que no sean
aptas para la instalación y uso de forma segura del calefactor,
previa evaluación de la Secretaría Regional Ministerial del Medio
nabi.ente de la Regi.ón de Los Lagos, la Subsecretaría podrá dejar si.n
efecto la postulaci.ón del benefician.o, mediante la dictaci.ón de una
resolución o Acta respectiva.

Además e]. recambi.o se deberá llevar a cabo en la misma vi.vienda que
se declaró al momento de la postulación.

lO.La Subsecretaría no será responsable de los daños y perjuicios que
puedan derivar del mal funcionamiento de los calefactores y/o del
mal uso que el benefician.o o un tercero haga de ellos.

13



Los gastos de mantención, reparación y seguros que demanden los
calefactores nuevos o los elementos que lo complementan y que en su
integridad se entregan para su uso, no cubiertos por la garantía
técnica, serán de cargo exclusivo del beneficiario, quien no tendrá
derecho a reembolso.

11 Una vez efectuado el recambio de calefactores, el benefici-ari.o se
obliga a:
a)No ceder, ni transferí.r de ninguna forma los calefactores
red.bidos.
b)Mantener el calefactor instalado en su domicili.o particular
c)Usar de forma adecuada el nuevo calefactor. de acuerdo a las
capacitaciones regi-bodas.
d)Realizar las mantenciones indicadas por el proveedor
estipuladas en el Manual de usuario.
e)Permitir al personal de la Subsecretaría o a quienes se disponga
para tal efecto, acceso al lugar en donde estén instalados los
calefactores, qui-enes podrán fotografa-ar, registrar o realizar
alguna otra acción propia del programa, tales como visitas de
inspección, dentro del plazo de dos años contados desde la fecha en
que se efectúe el recambio.
f)Para la debi-da evaluaci.ón y seguimiento del programa, el
beneficiario se obliga a proporcionar a la Subsecretaría toda la
información que se le solia.te mediante encuestas de seguimi-ento y a
participar en talleres educati-vos sobre contaminación atmosférica,
actividades que tendrán lugar dentro del plazo máximo de dos años
contados desde la fecha del recambio de los calefactores.

ninguna

por el y

El no cumplimiento de las obligaci.ones señaladas en los presentes
términos y condiciones, faculta a la Subsecretaría para solicitar al
beneficiario la devolución del calefactor, lo anterior para los
fines que se dispongan.

12.Para todos los efectos legales derivados del presente programa. las
partes fijan su domó.cilío en la ciudad de Osorno y se someten a la
jurisdi-cción de sus tri-bunales de justicia.
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ANEXO N'2

PODER SIMPLE

En
l¿3P)eBBBPBnnaPaPa BB BB onTooH

comi.ci.liado (a ) en

a ............... de .....-........... de 2018. Sr
cédula de identidad N'

r expone:
/

Que, por
Sr. (a)

el presente instrumento, vengo a conferir PODER
cédula de identidad N'/

a SIMPLE, al

que lo represente ante la empresa
ante el Ministerio del Medio Ambiente -

del Medio Ambiente, Rut 61.979.930-5, en todas las gestiones
relaci.onados con el IPROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA EN
USO DENTRO DE CONDOMINIOS SOCIALES ACONDIC'lONADOS TERMICAMENTE , POR
CALEFACTORES A KEROSENO DE TIRO FORZADO :EN LA CIUDAD DE OSORNO
AÑ0 20 1 8 r/

/

yr

lo
Subsecretaría

para
Rut

Ambiente

Fi.rma seleccionado

Nota: Este poder simple debe acompañarse de la copia de las cédulas de
identidad del beneficiario y del representante

18



2. PUBLIQUESn la presente
resolución en el sitio web blEtpl¿/Q4l:gf4g.EgrQslitima.gob.cl, y en la
ofi.ci.na de la SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Los Lagos
(ubicada en Franca-sco Bi.lbao N' 1129, oficina 603, 6o piso, Osorno)

ANOVESE, cowunIQunsE, ARCHIVESE

sco EYzaculnnn
O'DEL DIO A)4BIENTE

Dis {=/i.buc i.ón
@

nabi.nede Subsecretari.o
Diva.si.ón Jurídica
Di.vi.sión de Calidad de]. Aire
SEREMI del Medio Ainbi.ente Regi.ón de Los Lagos
Ofici.na de Partes
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